
CIRCULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO 

 

 

 

 

 

NUEVO MODELO DE JUSTIFICANTE PROFESIONAL 

 

Desde el 1 de Enero de 2.012 el 

Consejo General de Gestores viene expidiendo 

el modelo de justificante profesional que se 

muestra. El nuevo justificante supone un 

avance sin precedentes y viene a sustituir al 

modelo  antiguo (vigente desde el año 1.978). 

En la Subdirección General de Ordenación 

Normativa destacamos entre las ventajas del 

nuevo modelo las siguientes: 

 

• Limita las posibilidades de manipulación del documento en formato papel. 

• Permite a cualquier ciudadano y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

consultar la veracidad del documento: 

(https://www.sedeelectronicaautomovil.com/sea/public) 

• Impide la competencia desleal de los pseudoprofesionales de la venta y  la 

representación. 

• Facilita la gestión del procedimiento sancionador por todas las administraciones 

con competencia en materia de tráfico. 

  

En  las próximas semanas, la Subdirección General de Ordenación Normativa  tiene 

previsto publicar una Instrucción que contemple el nuevo modelo de justificante, publique 

la dirección de verificación telemática de los mismos y derogue la Circular 48257 de 18 de 

Mayo de 1.978. 

  

A partir de la fecha de entrada en vigor de la Instrucción todas las Jefaturas de Tráfico, 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Asociaciones de Automoción rechazarán 

cualquier documento que no cumpla los requisitos de la Instrucción. 

  



En nombre de toda la Subdirección, Susana Gómez da la enhorabuena por el buen 

trabajo realizado. 


